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Dra. Roxana U, de Portaluppi 

end Encdar No. /2.010.- DE PROTOCOLIZACION 

El É £ A E E ¡ 

APOSTILLA EXPEDIDA POR EL SECRE- 

"ARIO DEL ESTADO DE FLORIDA; DOS) 

Y TRADUCCIÓN DEL IDIOMA INGLES AL 

- IDIOMA ESPAÑOL DEL PODER OTORGADO 

POR NORTH DRIVE BUSINESS LLC A LA 

ABOGADA KETTY VANEGAS RODRÍGUEZ, 

JUNTO CON LA RESPECTIVA CERTIFICA- 

CIÓN NOTARIAL Y APOSTILLA EXPEDIDA 

POR EL SECRETARIO DEL ESTADO DE 

FLORIDA, EFECTUADA POR EL SEÑOR 

ANDRÉS MARTÍN VANEGAS (CUYA FIRMA 

ESTA DEBIDAMENTE AUTENTICADA).------ 

CUANTIA: INDETERMINADA .-rmmmmmmnan 

En la ciudad de Guayaquil, hoy treinta de Noviembre del año dos mil diez, 

  

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Sex- 

ta a mi cargo, los documentos adjuntos. FÍ 

TS a 
A 

e Br



  

Doctora 

María Roxana Ugolotti Villagómez 

Notaria Vigésima Sexta de Guayaquil 

Yo, Abg. Ketty Vanegas Rodríguez, de confórmidad con lo dispuesto en el numeral 

dos, del artículo dieciocho de la Ley Notefial, solicito a usted se sirva proceder a la 

protocolización de los siguientes documentos: 

1. Fotocopia certificada del Poder otorgado por NORTH DRIVE BUSINESS LLC a 

la Abogada Ketty Vanegas Rodríguez, junto con la respectiva Certificación 

Notarial y apostilla expedida por el Secretario del Estado de Florida, 

documento que acompaño en dos fojas útiles. 

Traducción del idioma Inglés al Idioma Español del Poder otorgado por 

NORTH DRIVE BUSINESS LLC a la Abogada Ketty Vanegas Rodríguez, junto 

con la respectiva Centiificación Notarial y apostilla expedida por el 

Secretario del/Estado de Florida, efectuada por el señor Andrés Martín 

Vanegas [cuya firma está debidamente autenticada); documento que 

acompañoÉn tres fojas útiles. 

Atentamente, 

  
Av. Segunda 14313 Urdesa f. 593-4-6005858 - Fax 593-4-2389499 

Guayaquil- República Del Ecuador 
TM www.vanmarting.com  
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¡Convention de Lat    
lt. Country: United States 4 America 

his public document 

2. has been signed by OLGA S De MAS 

Ca
d 

acting ía the capacity of Notary Public ol Florida 

4..bears the sealístamp of. Notary Public, State ol Florida 

Certified 

cb
 

ato Tallabasseo, Florida 

6 the Pwentieth dev of Aueust, AD... 2010 

«by Secretary of State, State of Florida 

2 Xo. 3010-35040 

4 seal'stamp: 
3       

10. Sienature: 
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OTORGADO POR 

NORTH DRIVE BUSINESS LLC 

1541 Brickell Avenue - Suite 1806; Miami, Florida 33129 

A FAVOR DE 

KETTY VANEGAS RODRÍGUEZ 

(Consta firma ilegible) 
  

Consta un sello de la Notaria Pública junto 
con su texto respectivo que indica: 

OLGA S. De Mas 

Comm% DDO0618154 

Expira 12/22/2010 

Notaría de Florida Assn., Inc        



  

PODER 

   Sida 33129 (en adelante denominada "la LLC ") representada en este 

poder por su Gerente, (RICARDO ICAZA HUERTAS), (en lo sucesivo como "el 

otorgante”) otorga un poder a favor de KETTY VANEGAS RODRÍGUEZ (en lo sucesivo, 

denominada "La Apoderada”), para administrar los asuntos de la LLC sin restricción 

alguna a través de actos de simple administración; de celebrar o llevar a cabo en nombre 

de la LLC contratos o actos de todo tipo y descripción, especificamente de conformidad 

con las siguientes atribuciones pero sin estar limitadas a ellas: 

Para abrir y cerrar sucursales en cualquier parte del mundo, cobrar, recibir y reclamar el 

dinero, bienes o cualquier cosa que pueda ser adeudaba a la sociedad y extender los 

recibos, comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier institución que facilite dicho 

servicio, con sujeción a las normas y reglamentos de dicha institución, para tener acceso 

a cualquiera y a todas las cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad, para 

emitir y firmar letras de cambio, pagarés y aceptaciones, comprometer o someter a 

arbitraje cualquier disputa o litigio en el que el sociedad pueda estar implicada, y nombrar 

a todos los tipos de agentes, abogados, generales y especiales, en sustitución de la 

totalidad o parte de los poderes conferidos en este documento y revocar tales 

sustituciones. 

La apoderada también tendrá derecho a asistir y a votar en nombre de la sociedad, en 

Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de las sociedades en las que la empresa sea 

accionista. 

El poder otorgado mediante este documento puede ser usado y ejercido por KETTY 

VANEGAS RODRÍGUEZ para actuar en cualquier parte del mundo fuera de la Estados 

Unidos de América, incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, municipio o 

subdivisión política de cualquier país. 
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actividades de la sociedad, en las que se haya dicho que la apoderada a actuado en 

los cinco (5) días hábiles. 

Este poder permanecerá en pleno vigor y efect 

de julio, 2013. 

Fechado y firmado el día 06 de Julio 201 

ESTADO DE FLORIDA 
CONDADO DE MIAMI DADE 
Yo por este medio certifico que 

este documento fue firmado por 

. Ricardo Icaza Huertas, portador 

Ricardo Icaza Huertas del pasaporte Panameño No. 
1594149, quien esta autorizado 
a ejecutar este documento en 

NORTH DRIVE BUSINESS LLC. representación de North Drive 
Business LLC. 

(Consta firma ilegible) / 

  

Gerente de 

En tanto que yo adjunto mi Firma y mi sello en este 16to Día de Agosto del 2010. 

Olga S. de Mas 

Comisión N. DD-618154 

  

(Consta firma illegible) Consta un sello de la Notaria Pública junto 

con su texto respectivo que indica: 

OLGA $. De Mas 

Comm DD0618154 

Expira 12/22/2010 

Notaría de Florida Assn., Inc     
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ro. Roxono Ugolotti de Portalupys 

NOTASÍA VIGESIMA SEXTA 
CARTON GUAYAQUIL 

  

 



  

Dra. Roxana U. de Portaluppi 

nl DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el numeral dos de 
    

    

eftículo dieciocho de la 

Ley Notarial a petición de la Abogada Ketty Vanegas R., en onte fojas útiles, incluyendo la 

presente, protocolizo en el Registro de Instrumentos Públicos de la Notaría Vigésima Sexta a 

mi cargo, lo siguiente: Uno) Fotocopia certificada del Póder otorgado por NORTH DRIVE 

BUSINESS LLC a la Abogada Ketty Vanegas Rodríguez, junto con la respectiva 

Certificación Notarial y apostilla expedida par el Secretario del Estado de Florida; Dos) 

Traducción del idioma ingles al idioma Español del Poder otorgado por NORTH DRIVE 

BUSINESS LLC a la Abogada Ketty Vanegas Rodríguez, junto con la respectiva 

Certificación Notarial y apostilla expedida por el Secretario del Estado de Florida, 

efectuada por el señor Andrés Martín Vanegas (cuya firma esta debidamente autenticada). 

Guayaquil, a 30 de Noviembre del 2.010 

<A 
DRA. ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI 

NOTARIA VIGESIMO SEXTA 

NO LARA VIGESIMA TERCERA DE UITOo 

De acuerdo con la facultad prevista en la Ay Notarial, 

doy ió ue ia FOTOCOPIA que antecegé es igual al 

    

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello con- 

fiero esta SEGUNDA COPIA, en once fojas útiles 

rubricadas por mi la Notaria, que sello y firmo en 

Guayaquil, el 30 de Noviembre del 2010. 
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) REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Sus 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN mn 

uisbe CIUDADANÍA no. 120114184-1 
“o APELLIDOS Y NOMBRES Ms 

VANEGAS RODRIGUEZ:2 
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NE NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F a ¿ 

ESTADO CIVIL. CASADO , á 

MARTIN GONZALEZ UA > ¿ 
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Bees. EDMUNDO ANGEL FIRMA DEL CEQUEADO: * 
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INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR ABOGADO: 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

VANEGAS VICENTE | o 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE “00% 

RODRIGUEZ KETTY A 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN- . 
GUAYAQUIL 

2007-12-05 

*  PECHA DE EXPIRACIÓN . 

£ 2019-12-05. . . 
* CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL . ” 
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